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ACUERDO NÚMERO 012
(Noviembre de 2003)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

YELDEEGRESoSoeinlÚN¡clPloDESANTARoSADEosos.
PARA l-A VIGENGIA FISCAL OEI i; Oe ENERo AL 31 DE trlGlEl§BRE DEL zO04'

ELHoNoRABLEcoNcEJoMUNIGIPALDESANTARoSADEoSoS'-"- - 
un u"o de sus facultades constitucionales y legales' 

...

en especial las consagradas en elartículo 313 numeral5 de h ConstituciÓn Política;

et numerat io oet artículo 32 de la ley 136 del 2 de junio de 1994

y el articulo 109 del decreto 111 de 1996 y'

ACUERDA:

PRIN'ERAPARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTí6ULO lo. Fíjense los cómputos del Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital del

Municipio de Santa Rosa de Osos para la vigenciq fi:fl!gl-19:.de enero al 31 de diciembre del 2004 en la

suma de stETE MtL NovEctENTos se§eNra Y TRES lt/llLLoNES TRESCIENTOS GUARENTA Y

ctNco MtL g6HENTA y 1RES pEsos ($7.963'34s.o93) MONEDA CORRIENTE, según el siguiente

detalle:
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ARTicuLo 2o. Aprópiese para atender ros gastos. de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda

pubrica der presupuártá-oán"r"r der Mu;iclo( á" santa^nosa- de' osos durante ra vigencia fiscal

comprendida entre "rio 
o" áná,.o v er ar oá oláembre del zaa4,1;sumaoe 

'IETE 
MIL NOVECIENTOS

'E'ENTA 
y TRES ñl*LLoNEs rREscrENiósiurneum v'crruco MtL 

''HENTA 
Y TRES PEsos

iüllsi.ca5.Os3) uoiiEDt co RRTENTE, ses ú n el siguiente detalle :
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SEGUNDA PARTE

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

¡R1íCUIO 3o. Las disposiciones generales del presente Acuerdo, son complementarias de la Ley 38 de

1989,detaLey 179de 1.994,delaLey225de 1995ydelosDecretos111,568y630de1996,ydeben
aplicarse en armonía con estas.

CAPITULO I

CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 4o. Las drsposiciones generales rigen para todos los órganos que conforman el Presupuesto
Generaldel Municipio de Santa Rosa de Osos.

CAPITULO II

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTíGULO 5o- La Tesorería en coordinación con el Consejo de Gobierno, fr¡ará los criterios técnicos para el
manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro municipal acorde con los objetivos financieros del
municipio, y la tasa de interés a corto y largo plazo.
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ART¡cuLo 6o. Los ingresos corrientes der municip'ro y aque*§ contribucbnes y reeurs* que en las normas

regares no se naya aútorizado su maneio ;;iá áü;", oeneren ser cons.ilnados en ra Tesorería, por

q-üán"t estén encargados de su recaudo'

GAPITULO III

DE LOS EGRESOS

ARTicuLo 7o. Todos los actos administrativos gue afegten las apropiaciones presupuéstiales deberán

contar con certificados de disponibiridao pr"rio, óuá garanticen ra existencia de apropiación suficiente para

atender estos gastos'

lgualmente, estos compromisos deberán.contar con registro presupuestral .pa3 qug los recursos con él

financiados no sean desviados a ningún otro.r,n En estjregistio se debeÉ índicar craramente elvalor y el

prazo de ras prestiacionl, á i", que náya kgár. Esta operacion es un requisito de perfeccionamiento de estos

actos ad ministrativos.

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obl§aciones sobre apropiaclones inexistentes' o en

exceso del saldo disponible, o sin la autorizaáán previa oét conre¡o Municipat para comprometer vigencias

futuras.

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitos creará responsabilidad personal y

pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligacÍones'

Las obligaciones con cargo delTesoro Municipalque se adquieran con violación a este precepto, no tendrán

valor alguno

ARTÍCULO go. Las afectiaciones al presupuesto Generalse harán teniendo en cue¡rtia !a prestación principal

originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos

inherentes o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los

compromlsos iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de los costos imprevistos, ajustes y revisiÓn

de valores e intereses moratorios, derivados de estos compromisos.

ARTíCULO 9o. Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos u obl§acione§ que afecten el

Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren mmo hechos cumplidos.

Los ordenadores de gastos responderán disciplinaría, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta

norma.

ARTíCULO 10o. Cuando se provean vacantes de personalse requerirá de ]a certificación de su previsiÓn en

el Presupuesto General de la vigencia fiscal del 2004, Para tal efecto, la TesorerÍa - sección de Presupuesto-
garantizará la existencia de los rubros del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2004.

ARTíCULO llo. Toda provisión de empleo de los servidores públicos deberá corresponder a empleos
previstos en la planta de personal.

Toda provisión de cargos que se haga con violación a este mandato carecerá de validez y no creará derecho
adquirido.

ARTíGULO l2o. Las obtigaciones por concepto de servicios médico-asistenciales, pensiones, indemnización
por vacaciones, servicios públicos, comunicaciones y transporte e impuestos, tasas y multas, se podrán

pagar con los recursos de la vigencia fiscaldel 2004, cualquiera que sea el momento de su causación.
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ARTicuLo r3o. Los recursos destinados a programas de capacitación y Bienestar social no pueden tener

por objeto crear o incrementar sararios, [on]ior"iones, soureiuerdoi, primas,. prestaciones sociales'

remuneraciones extralegales o estímulos #;;ñ;; ocásionaás ó'" r' Ley o los Acuerdos no 
'hayan

establecido para los servidores púbticos, ni J*it pát' otorgar beneficios directos en dinero o en especle'

LosprogramasdecapacitaciÓnrodSn,comprendermatriculasdelosfuncionarios'quesegirarán
directamente a los estabtecimientos "Ou*Ñotl'iü 

oto'gamiento-se nar¿ en virtud de la reglamentaciÓn

interna del municiPio'

Los programas de Bienestar sociar y capacitación, que autoricen ras disposiciones regares, incluirán los

elemlntós necesarios para llevarlos a cabo'

ART¡CULO 1¿1o. El ordenador del gasto será el competente para expedir la resoluciÓn que regirá la

constitución y runcionámiento de uJca;as-mánor"r y ia utirización de ros avances en ros órganos que

conforman el Presupuesto General del Municipio'

ART¡cuLo l5o Los recursos del Municipio, provenientes del sistema General de Participaciones, que al

cierre de la vigencia fiscal de 2003, no se encuentren comprometidos ni ejecutados' así como los

rendimientos tinancieLsái-ilinaoos en depósitos realizados con estos rnismos recursos, deberán asignarse

en el año fiscal de ZOA4, paralos mismos sectores y fines previstos en la ConstituciÓn y en la ley 715 de

2001, para los cuales fueron girados en el 2003'

ARTíGULO i6o. Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de lngresos y Gastos, sin cambiar su

dástinación y cuantia, mediante decreto del Alcalde o Mediante resolución de los demás ordenadores de

Gasto de los organos que hacen parte del Presupuesto General del Municipio, con el fin de facilitar el

manejo operativo y de gestión del Presupuesto.

ARTíGULo l7o. Los ordenadores de gasto de los órganos que hacen parte del Presupuesto General del

Municipio deberán cumplir prioritariameñte con la atención de los sueldos de personal, prestaciones sociales,

serviciós públicos, 
"eguros, 

mantenimiento, sentencias, pensiones y transferencias asociadas a la nómina. El

incumplimiento de esta disposíción es causalde mala mnductia delordenador del gasto.

CAPíTULO IV

DEL PROGRAIIA ANUAL i'ENSUALIZADO DE CAJA .PAC.

ARTíGULO l8o. La ejecución de los gastos del Presupuesto Generat del Municipio se hará a través del

Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante elcual se define el monto
máximo mensual de fondos disponibles en la Tesorería y el monto máximo mensual de pagos que esta
puede hacer, con el fin de cumplir los compromisos a cargo de la administraciÓn.

El Programa Anual de Caja estará clasificado en la misma forma del presupuesto y será etaborado por los

diferentes órganos incluidos en el Presupuesto General del Municipio, con la asesoría de Ia Tesorería y
teniendo en cuenta las metias financieras establecidas por el Consejo Municipal de Política Económica y

Social.

El PAC correspondiente a las apropiaciones de la vlgencia frscal, tendrá como límite máximo el valor del
presupuesto aprobado por el Concejo y sancionado por elAlcalde,

Las modificaciones atr Programa Anual de Caja serán aprobadas por el COMFIS Municipal, con base en las
meias financieras establecidas. Este podrá reducir el PAC en caso de detecüarse una deficiencia en su
ejecucién.
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Las apropiaciones suspendidas,^incluidas.las que se financien con los recursos adicionales a que hace

referencia er artícuro 347 de ta constituc,on poritca, [o mismo que aqueltas financiadas con recursos del

crédito no perfeccionados, sólo se incluirán 
"n 

áipiágt"*a nn'ái O" 
-baja 

cuando.cese en sus efectos la

suspensión o cuanoo-to'autorice et conse]o á. céoi"rno, miántras se perfeccionan los contratos de

empréstito.

ARTICULO 19o. La Tesorería comunicará a cada uno de los Órganos Que conforman el Presupuesto

General del Municipio, las metas anuales mensualizadas de pago pára la eiaboraciÓn del Programa Anual

Mensualizado de caja 
"án 

tuná"*ento en las metas financieiaJdeterminadas por et coMFts Municipal' A

través de las asesori;;;ue la Tesorer'a nr¡n0",-"^ la elabqración del Programa Anual de caia, se velará

porque esta meta se cumPla.

La Tesorería coordinará con planeación Municlpal la elaboración del Programa Anual Mensualizado de caja

de lnversión.

ARTícuLo 20o. En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensualizado de caja, los órganos que

conforman el presupuesto Generai atenderán prioritaña y oportunamente los pagos para servir la deuda

pública, los serviciog plnfi*" domiciliarios, los serviclos prsonales, las pensiones y cesantías y las

transferencias relacionadas con la nÓmina.

ARTí6UL9 2lo. Los órganos que conforman secciones del Presupuesto General del municipio presentarán

oportunamente el Prográma Anuat Mensualizado de Caja a la Tesorería, clasificando el funcionamiento en

sárvicios personales, §astos generales y transferencias- Asimlsnro, deberán presentiar por separado et PAC

del servicio de ta deuáa y de los gastos de inversién que estén financiados con recursos provenientes del

Sistema General de Participaciones, con regalías o con otra fuente de financiaciÓn.

ARTíGULO 22o. Cuando la Tesorería consolide el Programa Anual Mensualizado de Caja con las solicitudes
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a las met¡as financieras y su respectiva
mensualización. En caso de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios para darles coherencia
y someterá el PAC a aprobación del COMFIS Municipal. Una vez aprobado lo comunicará a los órganos
respectivos.

ARTiCULO 23o. Las solicitudes de modificación al Programa Anual Mensualizado de Caja, serán
presentadas por el ordenador del gasto a la Tesorería para que e[ las someta a aprobación del CONFIS Mpl.

En las modificaciones al PAC de inversión se tendrán en cuenta las recomendaciones de la Dirección de
Planeación como resultado del seguimiento de la ejecución de la inversión.

CAPíTULO V

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

ART¡CULO 24o. El monto gue se determine como reserva presupuestal será constituida por el ordenador del
gasto y lo podrá ejecutar desde el momento en que la Tesorería reciba Ia relación de los compromisos en
que se basa la reserva y el PAC de reseruas correspondiente a su período de pago sea aprobado por el
COMFIS Municipal. Elcontrolfiscal lo hará, en forma posterior, la Contraloría Departamental. Sólo se podrán
incluir en las reservas presupuestales los compromisos que a 31 de diciembre de 2003 no se hayan
cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de las apropiaciones
presupuestales. Las reservas presupuestales solo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les
dieron origen.

lgualmente se constituirá a 31 de diciembre de 2003 cuentas por pagar con las obligaciones
correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entrega de bienes y servicios.
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pARÁGRAFS: La constitución de las cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2003 se hará antes del 10 de

enero del 2004, por parte de la Tesoreria, 
"on 

i" ailrdQ, On del^ordenador del gasto, siempre que cumplan

tos requisitos del'incilo cuarto del artículo 38 de la Ley 179 de 1994.

ARTíCULO 25o. Las reservas presupuestales constituidas por los órganos que conforman el Presupuesto

Generat del Municipio 
"oii".pondientás 

a2aa2que no hubiesen sido eiecutadas a 31 de diciembre de 2003,

"*piár¿r 
ii, excepción y se cancelaran por desáparecer el compromisó que las originó, se elaborará un acta

suscr¡ta por el ordenador del gasto y se comuníca rá alaTesorería para el ajuste respectivo en el PAC'

En consecuencia, los funcionarios de manejo reintegrarán los dineros correspondientes a dichos

compromisos a la Tesorería antes del 31 de Enero del2004'

ARTíCULO 260. Lss recursos del Municipio provenientes de saldos de vigencias anteriores que no se

encuentren amparandá reservas presupu.sürleso las cuentas por pagar, deberán reintegrarse a la Tesorería

Municipal antes del31 de enero del 2004'

CAPíTULO VI

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

ART¡cuLo 27o. Encualquier mes del año fiscal, el Alcalde, previo concepto del Consejo de Gobierno podrá

reducir o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en caso de ocurrir uno de los

siguientes eventos:

1) eue la Tesorería estime que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y

obligaciones contraídas con cargo a tales recursos,

2) eue no fueran aprobados los nuevos recursos por el Concejo o que los aprobados fueran insuficientes

pára atender los gastos a gue se refiere el artÍculo 34:7 de la Constitución Política;

3) Que no se perfeccionen los recursos delcrédito autorizados.

En tales casos el Alcalde podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunciÓn de nuevos

compromisos y obligaciones.

ARTíCULO 28o. Cuando el Alcalde se vlera precisado a reducir las apropiaciones presupuestales o aplazar

su cumplimiento, señalará por medio de decreto las apropiaciones a las que se aplican una u otras medidas.

Expedido el decreto se procederá a reformar, si fuere elcaso, e[ Programa Anual Mensualizado de Caja -

PAC- para eliminar los saldos disponibtes para @mpromisos u obl§aciones de la apropiaciones reducidas o

aplazadas y las autorizaciones que se expidan con cargo a apropiaciones aplazadas no tendrán valor

aiguno. No se podrán abrir créditos adicionales con base en el monto de las apropiaciones que se reduzcan

o aplacen.

ART|CULO 29o. Autorízase al Alcalde a partir del 1o. de enero del 2004 y hasta el 30 de junio del mismo
año, para hacer las modificaciones presupuestales, adiciones y traslados que sean necesarios para

garantizar el normal funcionamiento de la administración y adelantar el plan de ajuste ftscalprevisto en la ley

617 de 2000. Así mismo, autorizarlo para adicionar por decreto al Presupuesto General del municipio los
ingresos provenientes de convenios, contratos, Sistema General de Participaciones, excedentes financieros
y aportes con destinación específica que se obtengan o celebren con entidades del Gobierno Nacional y el
Departamental, asÍ como los gastos que deban financiarse con dichos recursos, de conformidad con lo
establecido en elArticulo 313 numeral 3 de la Constitución Política.
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ARTicULo 3io. Elvalor de las reservas presupuestales que superen los montos previstos en la ley 225 de

19g5, que se constituyan en el 2004 se entienden incorporadas en forma automática al Presupuesto de esta

vigencia fiscal, de 
"oriá*iorO 

con lo establecido en la Ley 225 de 1995' El otro saldo de las reservas se

ejecutarán con registros presupuestales por aparte y su proóio programa anual mensuatizada de caia PAC'

ARTí6UL9 32o. El Gobierno Municipal deberá expedir el decreto de liquidacón de conformidad con lo

establecido en el Decreto 111 de 1gg6 y en un anexo a él se clasifrcarán, detallaran y definirán los ingresos

y gastos. En el decreto de liquidación se podrán hacer correcciones de leyenda, aritméticas y a la

codificación de los diferentes rubros de ingresos y gastos del Presupuesto General del Municipio'

ARTí6ULo 33o. Los recursos conespondlentes a tas apropiaciones de gastos de inversón ftnanciados con

lngresos del Sistema General de Participaciones y ios correspondientes a las. rentias de destinaciÓn

ás-pecifica no ejecutados durante la vigencia fiscal de 2003 y vigencias,anteriores, y los recursos

póvenientes oe áporre- y convenios, con-destinación especifica se Incorporarán por decreto al Presupuesto

áe ta vlgencia fisát aeiZa}+, destinándolos a los mismos proyectos que estiaban presupuestados en la

vigencia anterior.

ARTíGULo 34o. Et Gobierno Municipal de oficio o a petición del Jefe del órgano respectivo hará por decreto

las aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de trascripción y

aritméticos que figuren en el Presupuesto GeneraldelMunicipio para la v§encia fiscaldel2004. Lo anterior,

no implica cambio en la leyenda del rubro presupuestal nien su obieto y cuant[a'

ART|CULO 35o- La Tesorería podrá abstenerse de adelantar los tramites de cualquier operaciÓn

presupuestal y de hacer los giros del PAC a los órganos gue hacen parte del Presupuesto General del

irltuniiiplo que incumplan los ób¡etivos y metas trazados en el Plan Financiero, en el Plan de Desarrollo,

Programa de Gobierno y en el Programa Anual Mensualizado de Gaja -PAC--

ARTíGULO 3Go. Los órganos que hacen parte del Presupuesto Generaldel Municipio cancelarán los fallos

de tutela con cargo al rubro que conesponda a la naturaleza del negocio fallado. Para cancelarlas, en

primera instancia ie deberá efectuar los traslados presupuestales requeridos, con cargo a los saldos de

apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso,

,fhaaufle eoarzit "ilttt'tUf al
Sanfn frodo &- 0oo¡ Z(il)l '2Ü03

ART¡GUL9 30o. se entiende por Gasto púbrico social aquel cuyo objetivo es la soluciÓn de necesidades

básicas insatisfechas de salud, eOucación, sáneamiento amnientat, Oe agua potable' vivienda' y las

tendientes al bienestar generaly al mejoramiunto ¿* ta calidad de vida de h [oblaciÓn, programados tanto

en funcionamiento como en inversión'

CAPíTULOVII

DISPOSICIONES VARIAS

ARTíCULO 37o. Los érganos que hacen parte del Presupuesto General del Municipio deberán llevar el

registro y el controlde la ejecución presupuestal. La Tesorería ejercerá el controlfinanciero y económico, sin
perjuicio del control fiscal que le conesponde ejercer a ]a Contraloría Departamentalen los términos de la
Ley 42 de 1993.

ARTíCULO 38o. ElAlcalde Munlcipal queda facultado para suscribir contratos a que haya lugar conforme a
las normas contractuales, para el cabal cumplimiento de los programas contemplados en el Plan Anual de
lnversión y en el presente acuerdo.

Además, podrán celebrar otros contratos tales como interadministrativos, de comodato, de administración
del espacio público y en general todos aquellos contratos que sean necesarios para la buena marcha de la
Administración, debiéndose ceñir en todo a las normas de contratación pública, el presupuesto y la

Constitucién Política.
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ART¡GUL9 39o. El Gobierno Municipal podrá efectuar créditos de Tesorería cuando las situaciones de

liquidez así lo amerite. Estos créditos no tendrán ningún registro presupuestraty deberán cancelarse durante

la vigencia fiscal. Los costos financieros que se ocasiónen 
'por 

estos créditos se cargarán al rubro

presupuestal que se está financiando con ellos'

ART|GULO 40o. El Concejo, la Personería y los demás Órganos que hacen narte lelPresupuesto General

del Municipio, deberán remitir a Ia Tesoreríá e] informe dé ejecuciÓn presupuestal dentro de los primeros

cinco (5) días del mes siguiente. La Tesorería se abstendrá áe girar los recursos programados en el PAC

hasta cuando el organismo cumpla con el envío del informe de ejecución presupuestalesbblecido en este

artículo.

ART|CULO 41o. El Concejo, la Personería y los demás órganos que hacen parte del.Presupuesto General

del Municipio no pueden cancetar obligaciones de vigenci-as fiscales de años anteriores con cargo a los

rubros de gastos oe árigencia fiscal áe zoo¿. Estoicompromisos solo se podrán cancelar con cargo al

rubro déficit fiscat del presirluesto del año 2004 siempre y cuando dichas obligaciones se hayan incorporado

en este rubro PresuPuestal

para dar cumplimiento al presente artículo, los órganos que hacen parte del Presupuesto General del

Municipio deben remitir a m'ás tiardar eltreinta de enero de 2004 a la tesorería Ia relaciÓn de las obligaciones

pot pagar de vigencias anteriores con sus soportes respectivos'

ART|CULO 42o. Envíese copia del presente Acuerdo Municipal al Gobernador para su revisiÓn jurídica'

ARTícuLo 43o. El Concejo Municipal, sin perjuicio de los órganos de control a nivel Departamental y

Nacional, ejercerá el control político sobre el preiupuesto del municipio de Santa Rosa de Osos, para el

período del año 2004.

ARTíCULO 44o. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación legal, y surte

efectos fiscales a partir de 1o de enero de 2004.

DADo poR EL HoNoRABLE coNCEJo MUNrclpAL DE sANTA RosA DE osos (ANTlooulA) EL DíA

14DE NOVIEMBRE DE 2003.

*-áu o- u o
VE AGUDELO ZULUAGA

Presiente

EL PRESENTE ACUERDo FUE APROBADO EN LA COMISIÓN TERCERA EL DíA 10 DE NOV]EMBRE

DE 2003 y EN pLENARIA EL DíA 14 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2003.

{L_

f.fintJtor
CIA ELENAAGU

¡Santa Rosa... SOMOS TODOSJ

Administración Municipal Santa Rosa de Asos, Calk 3A Nro. 3A -10
Teléfono 8 60 8416I 60 80 20 Email stroal0@edatel.net.co
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 5 de diciembre de 2003

El acuerdo Número 012 fue recibido ésta fecha

PUBLíOUESE Y

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO )

CERTIFICO

Que el Acuerdo 012 que antecede fue publicado hoy 5 de
diciembre de 2003, día de concurso público

SECRETARIO

)


